
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, trece (13) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad. No. 252904003002-2021-00017 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
El Despacho no puede tener en cuenta el trámite de notificación por aviso del señor 
CARLOS ELMER GONZALEZ RIVERA, como quiera que no existe constancia 
emitida por la empresa de servicio postal Interrapidisimo de la cual se pueda 
establecer que, pese a que la citación que regula el numeral 3º del art. 291 del CGP 
fue rehusada, esta fue dejada en el lugar, como lo dispone la norma en cita, por el 
contrario, según el reporte de la guía allegada, la comunicación fue devuelta al 
remitente. 
 
De otra parte, téngase en cuenta que el demandado JOSE ANTONIO HERNANDEZ 
BARBOSA, contestó la demanda a través de apoderado proponiendo excepciones 
de mérito a las cuales se dará trámite una vez se encuentre integrado a cabalidad 
el contradictorio. 
 
Se reconoce personería para actuar en este proceso al Dr. ERNENSTO MARTINEZ 
LOPEZ como apoderado del señor JOSE ANTONIO HERNANDEZ BARBOSA, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 
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